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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06171/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Hlk13731818]I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, misma que fue registrada con el número de folio 00378/NAUCALPA/IP/2019, mediante el cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito la respuesta al tramite ingresado en el Municipio de Naucalpan de Juarez bajo los siguientes folios: SIAC6/81/2019 (tramite sare/apertura) ingresado de fecha 12 de abril de 2019. También solicito la respuesta al tramite SIAC6/81/2019-PC4860 (sare/declaraciones de condiciones de seguridad) ingresado de fecha 19 de abril de 2019; También solicito la respuesta al tramite de licencia ambiental municipal ingresado el 9 de marzo de 2019; También solicito la respuesta al tramite Expediente No. 675/2019 (desarrollo urbano) ingresado el 13 de marzo de 2019. Todos los tramites anteriores relacionados al establecimiento ubicado en Manuel Avila Camacho, No. 5 Local F-02, Col. Lomas de Sotelo, C.P. 53390, Municipio de Naucalpan. (Sic.)
MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Solicitud de aclaración.

Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el Sujeto Obligado solicitó al Particular aclaración respecto su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

Agradeciendo su solicitud y en virtud a los art. 12,15, 16, 17, 18, 19, 22, 23 y 52; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, con respecto a su solicitud debo informarle lo siguiente: sobre “Solicito la respuesta al trámite ingresado en el Municipio de Naucalpan de Juárez bajo los siguientes folios: SIAC6/81/2019 (tramite sare/apertura) ingresado de fecha 12 de abril de 2019……sic” , información que se encuentra dentro de nuestras facultades, le comento que el número “SIAC6/81/2019” no corresponde a ningún trámite de los que se encuentran en fase de dictaminación, notificación o finalizados por el área de Coordinación Jurídica, por lo que le solicito amablemente ubicar y otorgarnos el número de SIAC correcto de su petición para brindarle la información correspondiente.

Atento a lo anterior el Particular en fecha siete de junio de dos mil diecinueve presentó su aclaración a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos:

En relación a su solicitud de "ACLARACIÓN" manifiesto que el tramite SIAC 6/81/2019 SI CORRESPONDE a trámites de los que se encuentran en fase de dictaminación, notificación o finalizados por el área de Coordinación Jurídica, por lo que le solicito amablemente ubicar y otorgarnos la "VERSIÓN PUBLICA" de estos trámites. Anexo a la presente formato (FUAE) y formato de (DECLARACION DE CONDICIONES DE SEGURIDAD). En caso de que el número SIAC 6/81/2019 no sea el correcto capturado, resulta entonces ilegible la letra del servidor público que plasmo el ingreso de los documentos por lo cuál anexo los formatos de ingreso para que localicen el número correcto e interpreten la caligrafia correcta del funcionario que plasmo los numeros SIAC en los formatos mencionados.

III. Prórroga del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información.

De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha veintisiete de junio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado notificó la prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por el Recurrente, tal como se muestra a continuación:

“…
se realiza la búsqueda minuciosa de la información solicitada sin que a la fecha haya sido localizada por lo que se solicita la ampliación de 7 días de conformidad al artículo 163.
…”

Es de resaltar que el Sujeto Obligado no adjuntó el Acuerdo correspondiente por medio de la cual esta se autorizó, por lo que se le insta que en futuras ocasiones se abstenga de ampliar plazos de respuesta sin adjuntar el respectivo Acuerdo del Comité.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado, notificó al Particular la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00378/NAUCALPA/IP/2019, en los términos siguientes:

“…
Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. Que de acuerdo con el artículo 12° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se pone a disposición la información correspondiente a la solicitud: 00378/NAUCALPA/IP/2019, con Folio del Turno: 00378/NAUCALPA/IP/2019/TSP/0003. Ante dicha Petición de información esta autoridad manifiesta que: En respuesta al trámite de Licencia Ambiental Municipal, presuntamente ingresado el 9 de marzo de 2019, se informa que la Subdirección de Regulación Ambiental perteneciente a la Secretaría de Medio Ambiente, únicamente acepta trámites de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Hrs. por lo que el sábado 9 de marzo no pudo haberse iniciado ningún trámite, por tal motivo es imposible dar información al respecto. Agradeciendo su retroalimentación y en virtud a los artículos 12,15, 16, 17, 18, 19, 22, 23 y 52; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, con respecto a su solicitud debo informarle lo siguiente: le comento que el número correcto identificado en la imagen que nos facilitó amablemente es “SIAC-6181/2019” corresponde a Grupo DJSA , S de R.L. de C.V. el cual se encuentra aprobado y emitido el día 16 de mayo del 2019 y vigencia al 31 de diciembre, la licencia de funcionamiento con número de folio 1842 se encuentra para su entrega a quien tenga el poder de realizar el trámite en las oficinas de Ventanilla Única, de acuerdo a la normatividad vigente para finalizar la solicitud. Adjunto encontrará copia de la licencia mencionada.
…”

Así mismo adjuntó a su respuesta dos archivos electrónicos denominados RESPUESTA PETICION SAIMEX 00378.pdf y Licencia 1842.pdfel los cuales consisten en la respuesta anteriormente transcrita y la licencia que señala adjuntar.

[bookmark: _Hlk13737600]V. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
“A través del presente medio interpongo el Recurso de Revisión contra la respuesta del sujeto obligado toda vez que se niega a proporcionar la información solicitada en su "Versión Publica" ya que resulta inconcuso y evidente que no realizo la búsqueda de los mismos. Anexo a la presente oficios de ingreso”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
A través del presente medio interpongo el Recurso de Revisión contra la respuesta del sujeto obligado toda vez que se niega a proporcionar la información solicitada en su "Versión Publica" ya que resulta inconcuso y evidente que no realizo la búsqueda de los mismos. Anexo a la presente oficios de ingreso 

VI. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El diez de julio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06171/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El treinta de julio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este instituto el informe justificado del sujeto Obligado por medio del cual ratifica su respuesta, sin embargo, para dar certeza en el presente Recurso de Revisión el dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente no realizó manifestación alguna sobre el contenido del Informe Justificado enviado por el Ayuntamiento.

d) Ampliación del plazo para resolver: El once de septiembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día , mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción. El veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez los trámites relacionados con el establecimiento ubicado en Manuel Ávila Camacho, No. 5 Local F-02, Col. Lomas de Sotelo, C.P. 53390, Municipio de Naucalpan siguientes:

1. La respuesta al trámite ingresado en el Municipio de Naucalpan de Juárez bajo los siguientes folios: SIAC6/81/2019 (tramite sare/apertura) ingresado de fecha 12 de abril de 2019. 

2. La respuesta al trámite SIAC6/81/2019-PC4860 (sare/declaraciones de condiciones de seguridad) ingresado de fecha 19 de abril de 2019.

3. La respuesta al trámite de licencia ambiental municipal ingresado el 9 de marzo de 2019.

4. La respuesta al trámite Expediente No. 675/2019 (desarrollo urbano) ingresado el 13 de marzo de 2019. 

Atento a la solicitud del Particular, el Sujeto Obligado solicitó una aclaración en la que señaló que el trámite SIAC6/81/2019, no corresponde a ningún trámite registrado por lo que solicitó el número correcto situación por la cual el Recurrente adjuntó diversas documentales en donde se advierte el número correcto, por lo que en respuesta, el Sujeto Obligado señaló que el trámite solicitado se encuentra aprobado y listo para su entrega a quien tenga el poder de realizar el trámite en las oficinas de Ventanilla Única del Ayuntamiento.

Atento lo anterior, el Recurrente se inconformó de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado además de señalar que no se le negó la información solicitada; por lo que se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; correspondiente a -La entrega de información incompleta.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa y con la finalidad de resolver adecuadamente el Recurso de Revisión que nos ocupa, se elaborará un análisis por cada uno de los puntos requeridos por el Recurrente:

1.- La respuesta al trámite ingresado en el Municipio de Naucalpan de Juárez bajo los siguientes folios: SIAC6/81/2019 (trámite sare/apertura) ingresado de fecha 12 de abril de 2019.

Conforme a lo precisado y atento a la solicitud el Sujeto Obligado en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, requirió al Particular para que en un término de diez días hábiles proporcionará el número de trámite correcto ya que el número “SIAC6/81/2019” no correspondía a ningún trámite de los que se encuentran en fase de dictaminación, notificación o finalizados por el área de Coordinación Jurídica, atento a ello el Recurrente adjuntó el documento en donde constaba el número correcto, situación que facilitó al Ayuntamiento para proporcionar el estado en el que se encuentra el trámite solicitado y adjuntar la Licencia de Funcionamiento respectiva que da cuenta de lo solicitado respecto del presente punto.

Atento a lo señalado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado remitió la información que obra en sus archivos, por lo que hace a este punto de la solicitud, situación que da por atendido este punto.

3. La respuesta al trámite de licencia ambiental municipal ingresado el 9 de marzo de 2019.

Es de recordar que en respuesta el Sujeto Obligado, a través del Subdirector de Regulación Ambiental, respecto de este punto manifestó que solo acepta trámites de lunes a viernes de nueva a quince horas por lo que el sábado nueve de marzo no pudo haberse iniciado ningún trámite.

No obstante lo anterior, el Particular solicitó los trámites relacionados con el establecimiento ubicado en Manuel Ávila Camacho, No. 5 Local F-02, Col. Lomas de Sotelo, C.P. 53390, Municipio de Naucalpan, por lo que el Sujeto Obligado debió realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información respecto de este punto privilegiando el principio de máxima publicidad establecido en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el que se señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

De lo anterior y de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado el Particular al interponer su Recurso de Revisión adjuntó diferentes archivos dentro del que se encuentra el Formato para solicitar la Licencia Ambiental Municipal y/o Dictaminación con sello de recibido de la Subdirección de Regulación Ambiental del Sujeto Obligado de fecha 08 de marzo de dos mil diecinueve, por lo que se advierte que si bien es cierto el Particular proporcionó mal la fecha, no así los datos del establecimiento, situación por la cual el Sujeto Obligado debió atender el presente punto.

Es oportuno mencionar que, si bien el Particular no identificó un documento especifico al cual pretenda acceder, lo cierto es que sí precisó la información que desea conocer respecto del establecimiento y el nombre del trámite, por tanto, el Sujeto Obligado debe considerar el Criterio 28/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, mismo que se cita a continuación: 

Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

Es decir que, como sucede en el caso que nos ocupa, el Particular no señaló puntualmente la denominación del instrumento al que requiere tener acceso pero sí la información de su interés, es así que la respuesta puede obrar en algún documento que el Sujeto Obligado está constreñido a generar, por lo que debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental.

Derivado de lo expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado tiene competencia para pronunciarse sobre la información requerida por el Particular respecto de este punto de la solicitud.

2. La respuesta al trámite SIAC6/81/2019-PC4860 (sare/declaraciones de condiciones de seguridad) ingresado de fecha 19 de abril de 2019.
4. La respuesta al trámite Expediente No. 675/2019 (desarrollo urbano) ingresado el 13 de marzo de 2019.

Respecto de estos puntos de la solicitud de acceso a la información, el Subdirector de Regulación Ambiental, se declaró incompetente para conocer respecto de ellos y en Informe Justificado a través de la Secretaría de Desarrollo Económico señaló que solicitó aclaración y posteriormente atendió de manera correcta el punto que fue aclarado, sin embargo no existe pronunciamiento alguno sobre los puntos de estudio, por lo que si bien es cierto se solicitó una aclaración de la solicitud la misma fue parcial y no total sobre todos los puntos, por lo que los presentes debieron ser atendidos tal y como se establece en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios tal y como se muestra a continuación:

Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.

En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional.

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud.

En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.

Aunado a lo anterior y de la interposición del Recurso de Revisión el Particular adjuntó dos archivos en los que se advierte el Formato de Declaraciones de Condiciones de Seguridad con número 6181/2019 con sellos de recibido por la Secretaría de Desarrollo Económico y Protección Civil y Bomberos, así como la solicitud de licencia de uso de suelo del expediente número 675/2019 con sello de recibido en la ventanilla de trámite del Sujeto Obligado por lo que resulta necesario traer a colación el Bando Municipal de Naucalpan de Juárez 2019 que señala lo siguiente:

Artículo 16. Los habitantes del Municipio tienen los siguientes derechos y obligaciones:
I…
II. Obligaciones 
a) a s)
t) Dar cumplimiento a las indicaciones, determinaciones y requerimientos de la Dirección General de Protección Civil y Bomberos, que en materia de medidas y condiciones de seguridad determine por los medios legales conducentes tanto a las personas físicas como a las personas jurídico colectivas responsables y/o propietarios de las unidades económicas;
u) a y)…

Artículo 131… 
La Secretaría de Desarrollo Económico, previa valoración y en su caso dictamen de procedencia que se realice en la Ventanilla Única de Gestión en coordinación con las autoridades competentes, elaborará la licencia provisional de funcionamiento correspondiente, con una vigencia de 30, 60 o hasta 90 días, atendiendo siempre el cumplimiento de las disposiciones en materia de uso de suelo, misma que les será entregada a los particulares en la Ventanilla Única de Gestión.

Por su parte el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México 2019-2021 señala lo siguiente:

ARTÍCULO 8.9.- Corresponde a la Dirección de Planeación Territorial y Desarrollo Urbano, el ejercicio de las atribuciones siguientes:
I a VII…
VIII. Expedir la autorización de Cambio de Uso de Suelo, de Densidad e Intensidad, Altura de edificaciones, Coeficiente de Ocupación y Coeficiente de Utilización que cuenten con la opinión favorable en estricta observancia a las disposiciones legales aplicables; expedir la Licencia de Uso del Suelo, aun la que requiera de Dictamen Único de Factibilidad; la Licencia de Construcción, Constancias de Suspensión Voluntaria y de terminación de Obra parcial o total
IX a XX… 

ARTÍCULO 8.10.- El Director tendrá́ las siguientes atribuciones delegables:
I a VII…
VIII. Expedir las Licencias de Uso de Suelo, construcción y anuncios publicitarios, de conformidad con la normatividad aplicable.
IX a XLII…

Artículo 16.1.- La Dirección General de Protección Civil y Bomberos tendrá a su cargo, la observancia de las normas y procedimientos a cumplir por la sociedad y las autoridades en la prevención de las situaciones de alto riesgo, siniestro o desastre y en la salvaguarda y auxilio de las personas y sus bienes en caso de que aquellos ocurran, así como el combate y extinción de incendios que se susciten en el Municipio, y la atención de las emergencias cotidianas, para lo cual deberá diagnosticar e informar a la población sobre la posibilidad de peligro o contingencia de que se produzca un daño.

Artículo 16.3.- La Dirección General de Protección Civil y Bomberos estará a cargo de un Director General a quien además de las señaladas en el artículo 1.12 del LIBRO PRIMERO, le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes:
I a XXII…
XXIII. Emitir el dictamen de condiciones de seguridad, a las unidades económicas, establecimientos de espectáculos públicos e instituciones educativas, que hayan cumplido con las medidas preventivas y de seguridad previstas en el Bando Municipal y demás normatividad aplicable
XXIV a XLIX…

Por lo anterior, se advierte que la respuesta del Sujeto Obligado no colma el derecho de acceso a la información del Recurrente, ya que se advierte que el Ayuntamiento cuenta con diferentes áreas que pudieran contar con lo solicitado por el Particular; por lo que se advierte que no se realizó una correcta búsqueda exhaustiva y razonada de la información.

Conforme a lo anterior, se advierte, que el Sujeto Obligado puede tener en sus archivos el documento fuente del que se desprenda lo que el Recurrente solicita; en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Lo anterior sin dejar de lado que lo solicitado por el Particular es una obligación de transparencia del Sujeto Obligado, tal como lo indica el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I. a XXXI…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
XXXIII a LIII…

Conforme a lo anterior, se puede concluir que el documento fuente en donde conste lo solicitado por el Particular en los puntos que son materia de análisis, son los documentos que atienden la solicitud, por lo que resulta dable ordenar al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonada de la información en todas las áreas que pudieran contar con la misma y hacer entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Versión Pública

No se deja de lado que, es posible que los documentos que den cuenta de la información, que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, e instruir a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, de ser procedente en versión pública del o los documentos donde obre del establecimiento ubicado en Manuel Ávila Camacho, No. 5 Local F-02, Col. Lomas de Sotelo, C.P. 53390, Municipio de Naucalpan lo siguiente:

1. La respuesta al trámite SIAC6181/2019-PC4860 ingresado mediante el formato denominado Declaraciones de Condiciones de Seguridad.

2. La respuesta al trámite ingresado mediante formato (SMA-SGA-001) para solicitar la Licencia Ambiental Municipal y/o Dictamen Ambiental.

3. La respuesta al trámite de Licencia de Uso de Suelo del Expediente No. 675/2019 (desarrollo urbano) ingresado el 13 de marzo de 2019. 
De ser el caso que la documentación a entregar contenga datos personales confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley en cita, se deberán elaborar las respectivas versiones públicas y entregarlas al Recurrente junto con el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, de acuerdo con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley en cita.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00378/NAUCALPA/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, de ser procedente en versión pública del o los documentos donde obre del establecimiento ubicado en Manuel Ávila Camacho, No. 5 Local F-02, Col. Lomas de Sotelo, C.P. 53390, Municipio de Naucalpan lo siguiente:

1. La respuesta al trámite SIAC6181/2019-PC4860 ingresado mediante el formato denominado Declaraciones de Condiciones de Seguridad.

2. La respuesta al trámite ingresado mediante formato (SMA-SGA-001) para solicitar la Licencia Ambiental Municipal y/o Dictamen Ambiental.

3. La respuesta al trámite de Licencia de Uso de Suelo, del Expediente No. 675/2019 (desarrollo urbano) ingresado el 13 de marzo de 2019. 

De ser el caso que la documentación a entregar contenga datos personales confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley en cita, se deberán elaborar las respectivas versiones públicas y entregarlas al Recurrente junto con el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, de acuerdo con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley en cita.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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